
Expediente: 1220/16
Carátula: PREVENCION ART S.A. Y OTROS S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PREVENCION ART S.A., -ACTOR
27330501680 - NAVARRO, FRANCISCA ALEJANDRA-ACTOR
20217451923 - DIAZ, CRISTIAN ADRIAN-MENOR
27330501680 - DIAZ, ALAN EDUARDO-MENOR
90000000000 - DIAZ, LEVI TIZIANO-MENOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1220/16

*H105015907052*
H105015907052

JUICIO: PREVENCION ART S.A. Y OTROS s/ HOMOLOGACION DE CONVENIO.- EXPTE. N°
1220/16 .- Juzgado del Trabajo VI nom

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

  

  A la presentación ingresada en fecha 14/10/2025, por la letrada CORBERA, ERIKA VICTORIA

apoderada de la actora:

  I.- Atento a lo solicitado, LÍBRESE OFICIO al Banco Macro SA a fin de que en el plazo de UN DÍA

proceda a dar cumplimiento con el oficio de fecha 07/10/2025 (actuación H105015893572)
depositado en casillero digital el 08/10/2025.-

  II.- A la orden de pago: reitere una vez cumplido con lo arriba dispuesto, ya que es necesario saber
el monto del plazo fijo para determinar el monto que le corresponde al solicitante.

  Se hace saber que a los fines de librar la orden de pago pertinente, deberá solicitar la extracción de
las sumas que pretende cobrar y posteriormente, presentar certificado de libre deuda alimentario (
art.8 de la ley 7104 (sustituido por Ley 9400 - BO: 26/05/2021) e indicar la forma de pago (por
ventanilla o por transferencia bancaria). En caso de transferencia bancaria, deberá informar número
de cuenta, CBU y entidad Bancaria. Además deberá adjuntar informe bancario del que surja que el
depósito efectuado impactó en la cuenta bancaria judicial.1220/16 PCRA

Actuación firmada en fecha 15/10/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

Fecha Impresión
06/07/2026 - 03:53:31



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


